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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Floresta, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la 

demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 488 y s.s. del C. G. del P., se dará 

apertura del proceso sucesorio promovido por ANGELA VARGAS SANCHEZ quien 

actúa como representante legal del niño EMMANUEL SIMÓN SAAVEDRA 

VARGAS quien obra en calidad de hijo legítimo del causante EDGAR GILBERTO 

SAAVEDRA PEÑALOZA. 

 

En consecuencia, el trámite aplicable es el establecido para los procesos sucesorios 

en el artículo 487 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto anteriormente, este despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el proceso de sucesión y liquidación de sociedad 

conyugal de –menor cuantía- del causante EDGAR GILBERTO SAAVEDRA 

PEÑALOZA, fallecido el 9 de junio de 2020 en el municipio de Floresta, quien tuvo 

su último domicilio y asiento de sus negocios en el municipio de Floresta. 

 

SEGUNDO: Reconocer al niño EMMANUEL SIMÓN SAAVEDRA VARGAS como 

heredero legítimo del causante EDGAR GILBERTO SAAVEDRA PEÑALOZA, 

según el registro civil de nacimiento adjunto, quien acepta la herencia con beneficio 

de inventario. 

 

TERCERO: NOTIFICAR de la apertura del presente proceso de Sucesión Intestada, 

a SARA VERÓNICA SAAVEDRA BARBOSA a quien le asiste el derecho por ser 

hija legitima del causante EDGAR GILBERTO SAAVEDRA PEÑALOZA, por 

encontrarse acreditado su parentesco con él, tal como consta en el respectivo 

registro civil de nacimiento y registro de defunción; lo anterior conforme a los 

mandatos del artículo 490 del C.G.P,  para los efectos previstos en el artículo 492 

de la norma en cita; a quien una vez notificada se le reconocerá su calidad de 

heredera respectivamente, y se le requerirá para que en el término de veinte (20) 

días siguientes a la notificación, prorrogable por otro igual, declare si acepta o 

repudia la herencia, que se le hubiere diferido por razón de la muerte del causante, 

con la expresa advertencia que con su silencio se entiende que repudian la herencia 

e indicando que las normas que establecen esta notificación son las contempladas 

en los artículos 490 del C.G.P, 1289 y 1290 del C.C. 

 

De igual forma NOTIFICAR a la señora LUISA CONSTANZA BARBOSA 

GRANADOS en su calidad de cónyuge sobreviviente, para que manifieste si opta 

por gananciales o porción conyugal, en los términos del artículo 492 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento a las demás personas que se crean con 

derecho a intervenir y a los acreedores de la sociedad conyugal, dentro del presente 

proceso de Sucesión Intestada y Liquidación de la Sociedad Conyugal del causante 

EDGAR  GILBERTO  SAAVEDRA    PEÑALOZA, de conformidad con el artículo 

108 del C.G.P., indicándose que, para llevar a cabo el emplazamiento  ordenado, se  




